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CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, 

JUSTIFICACIÓN DEL. Se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de 

entrega elegida por el particular cuando el caso así lo amerite. Esto es, se puede 

determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la 

documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega 

implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades 

técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse 

claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir 

acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los 

procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer 

accesible la información. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS COMO ACTOS DE AUTORIDAD. La fundamentación 

y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o 

jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada 

pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de octubre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03038/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis,  

 formuló ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada 

con el número 01159/NEZA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO VIA SAIMEX LAS CONSTANCIAS DE NO 

INHABILITACION DE TODO EL PERSONAL DE ESTRUCTURA 

CONTRATADO EN LA ADMINISTRACION 2016-2018" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. En fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicihid de información señalando lo siguiente: 

NEZAHUALCOYOTL, México a 22 de Septiembre de 2016 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 01159/NEZA/IP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En relación a la solicitud de información pública, identificada mediante el número de 

folio 001159/NEZ/IP/2016, me permito remitir a usted la información 

proporcionada por el sujeto obligado, bajo su más' estricta responsabilidad. 

ATENTAMENTE 

LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 
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UTYAIPM 
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Ncznl\u¡llcóyoi:l, E:statltJ dij México ,1 Z2 de .septien1bre del 2úló 

f.STIM,-\DO SOLICJTANTF. 
PRESENTI;, 

Por (·stc fllcdio 1/ Ct}/1 funi:i.1meoto en Jos arlkulo!i S,;1 fr;ic,lones V, VJ, V 12 pá(tafü StgUhdn de 
la Lct di.'! Tr,1nsi,arenda y Acctso a la lnfonna.clón Pt1bllc:-i del Estadc/<le_ ~t6:dco"y:'Municlplo~. 
en r~lacl6n iJ Ja solicitud d!,! lnforrn,KMn pUblica Jd(!ntificada con número de follo 
01159/Nl!Z..'\/IP /2016, rnti pt>nnlto rcnihír a Usted, !:i- rE!:<:pü€-st.1_ 'g{'ner.Jda bato S:ll más 
é~ttida r(!span~ílbilidad por t'J Servidor P1ihliro Hablllt,1tjo.por la Coutr,1lorfa ~tunicipal 
nwdi,1.nt!:! oíldo CM/NeZA/2064/2016, 

No 0111ito mendi;1n,1r t}\i(' pes~ d los rt'c¡uerimféntos hi:chQS po-r l!.StJ: Unidad do "fr;:u1,sp.1.ren,1;¡ 
h1 Oin!tción de Ad111lnls.ttal"lúrt no din respue-st,1 ·catcg6rJCJ_.il lá Sollcitutl que nof: on1¡>.1. 

l,o anterior (Oll fundmnento en el Títuk1 Segundo, C,1pftulo 111, artkt1!t1s 53 fr.1cdone:;. V, VI y 
1-Z p;írrafo Segundo de !.:1 Ley d:e Tr.aostlareflda y ,\ri;-cS:o a b lnfnn11.1.ción Pñbllr.1 del Bstado 
de Mt'xlcu y Murlidpios. 

; i ·_ ; 

No oi111lo hact•r UiL'lldórt, c11 i:;:1.'\o ¿_e. ln.confÓ~i~ll1lml cou la respuesta erniti!'la, p0:dr,i Ingresar 
el recurso tfo rc-visiOn deqt:ro del plrizo.de 15 dfo~ hilbilcs. de -con(orn1!dad a to est;:ibleddo ~u 
i!l Tltt1lo Octa ... o, C-apíu11Q f, Jrtieo1os 171 y 17S de la Lt.>y rle- Tr,lnspareuclí1 y Arreso ,1 la 
lnforn1Hóón Púhlk:J d1;Í E.stddO <l~ Mt'í)dto y Munídpios. 

Sin 111,\s por d rnom(tfltO~ le envfo un fr.-1te-r11:1l saludo, 

YAKM/edo F-1l~n 110, 2° ti!!!lo-, Co!o.11I;i, a~ntto luá,ez, C,P, 5700 
Nin:amlalt'~yoU1 ~t;u:f~ do H4Xl<o, T,!J,Ho»a 2128 24 3l 

n•1f~(ftfft:r1wftt~}1?f3,~, •• ~i~i~wr·:rrt:~:~hl11:?,.~,~~-~c:trít1 
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NEZA 
CÓYOTL 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

CONTl'l'ALORÍA 

Nczi1hualcóyo:!l. Estado do México á 9 de sopt.~mbra del 2016. 

MTRA YESENIA KARINA ARVIW MENOOZA 
TITULAR DE LA UNIDAD OE TRAN$PAR1'NCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PQ8l!CA MUNICIPAL 
PRESENTE: 

Cl,~NEZN20!M.2016 

Por rned;.0 de la pr,a.sente f@ envio un ccróíal ~,ludo. ,:3;! mismo_:· li~n1po y-_en rvfernr.~;a ~ la 
::oHcitud de Transparencia O-t 159/NEZAJ1Pi201Q, ~n f.1 cual sé qi11; iolicita !l) .sl.9-yíertt~: 

'$01-11:.lT(l 'y!A S1\1MCX l ,-\.$;.:~C~.ST.Al/t~l4S t.iU flOlriHt,ti¡L!fAG!í.:.N ól:.fólXl t:L Ff9;~ól'1/1L ü8 C.SllllJ~IUílA 
1;1)uUM1,"\l.lO t)l LJl, _.,o/JJN!51PJ,,;:,:_;o~l 101tl-<0!3 • 

Al respKto y ,:on f>,1ndamento t;!íl !os ;)rtlculo5 89, -'lé(I, f64,'. ;-~6>·1Q!i y 113, d>;! f~ Ley d? 
Transpar~1rCta y A,t;ces.o ~ I;; ln!orn1:1clón Pública del Estad_ó do Mc(lxlco . .,. 1,ttlíl,'Ciplo.s, asf <:Ofr.<l par.J 
no c-~er- en los suptmstcs estob!ecldos e.n ol artlcu;-O 42 ft:acción _XX, XX Bfu. XXV_H11 do la Loy -de 
Respl'.¡.f"15Jbi:,,ioi1CS tJe !os Sorvr.dc-t,Jti PVbf1COS é.nl E-1tadó y_fl.~un!cípi.o&, .:iú pr"ópotciürta ltl :.lguí~li;te 
m!orrnackltl · 

Qua desptiés de haber rea!í:i.:::do una_ búsq_ueé"t1 -exhaustí'I.J t!fl los ::irch1vos qlJO- obran en 
e$\a Contr¡;¡!Pfll) Municip,31 !W se ha.Hó nirigün 3:ft.fü•;o én el cual estf.tn <::onterüctas !as CJrt~s do NQ 
lnhab1!itat~ión de! persof1:J.1 Qe estruc:ura contratOOO on l.:i J)lóSentl\ atlrrtitiistr•.l<>1o (20H$.2018) 

Aunado a (o anterior, $e_{c~un!Cll qua··dentro GF. I?~ (¡:!J•1bu'<.;-Oíi~!:'ó rje '251,:1 Conlrn!orl~ 
~,lurlicipat-e~ta !a de sólo Uevar a cabo l,3 cons.Vll~ de d!ch.'1_$ con~1anc1.3-s. A-sil'ni.e.rna se mforms q.,;e­
el ilrea em:;.2a-rgada de 1ener b,;:1jQ _so resg;,..<ardo dk;Ju~ dQc,:umentacKJn es 13 Dlre<:ción de Admíni-sff.a<:tón 
a tra•,é,s del área de Re~ursos Hum.ancs ya que e~ un requisito indispensable para peder !:..er 
contratado cerno Servidor 'Público 

Sln más F=-Of el 1nQm1;-11to \e ~}rivío tui {Xln;ün! s-JfUd·::l y (11Je;.to i.1 S{Jf. órde.nes. pam r.u;;!qUJ!;"r ct1,1da o 
.sciarac,i6n 
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3. El día veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis,  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente 

referida, señalando como Acto impugnado: 

"LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

OMITEN ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE, DCULTAN QUE SE 

CONOZCA QUE EXISTE PERSONAL CONTRATADO DE lvIANERA 

IRREGULAR." (Sic); 

y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"NO ENTREGAN LA INF,ORMACION QUE SLICITE VIA SAIMEX, LO QUE PEDI 

SE GENERA Y OBRA EN LOS ARCHWOS DE CONTRALORIA Y 

ADMINISTRACION, PARA REVISAR QUE LAS CONTRATACIONES SEAN 

CORRECTA. EL CONTRALOR Y LA DIRECTORA DE ADMINISRACION SON 

AUTORIDADES QUE OCULTAN LA INFORJ\1ACION. SOLICITO SE DE VISTA A 

LA CONTRALORIA.." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
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José Guadalupe Luna Hernández 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su 

análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

( 4) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que k derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según correspoµ(ia al ~aso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará e!Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en los siguientes términos: 
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h" .'>.;, T,o·a~,..,-6,. N.« !> • h 1-';, ~ .,c'óo l'C~·'·ca Y 
p"ce.«:¿, a, ~''º' P,cso•,·., a,, '"''' 'ª r,;,o.co y ..... -,,,co, 

,, !i::i NEZA 

:'' J. COYOTL a. . . 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

MTRO. EN D. ]OSE GUAD,\l,UP~ !.UNA llf.RNANllEZ 
COMISION,·\DO DF.l, INSTITUTO Df. 
TIMNSf'ARENCIA, ACCESO,\ 1.A INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTf.CCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEI. F.ST,\00 Dlt MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
PllESENTE. 

UNIDAD DE TMNSPMHICIA V 
ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚUUCA 

MUNICIPAL 

OFICIO/NEZ/2705/llTAIPM/2016 

Pnr t~Sh.' il1t<lto y t;on fundclllit!lit,; 1..•11 !os tn1111erJ;fes $_i'Stut,l y siete y !i<•.s:ent•l y O(h(í tle !os 
Li11c:u11lentos p~'l:t\J kt Kc-c\!-pd6n, Trátllitl.' y Hl'solu_tiiS,l. de l.is ,Sofltitudt:~ Ut1 Accl'.lHl ,1 l,1 
fnlon11,1dón f'úh!icn, 1\cL.'eso, Mt.11.lillc1crlln, Sustltll!.'IÓU, Hcot:titíc:1dón o S-uprt'SÍÚn l\1n.:lal n 
Tut;il d._. D;itos í'(!r~ou,dc!i-, :t!il conio d<· los Rt't:Ur.sos: di! Hev-lstún qui.• dL•lu~r~ín nh~l?TV.lf los 
S11ícto5 Oblig,1du~ por}.) f.~y d-e Tt.:in:;par1?nci,1 y A~x't!lü.{f ]¡:¡ f nfunnadón Púhlh:,1 d{'I Est.11'0 de 
ML~\lru y ¡\1unicip!D$", se rcmltt! lnlhnn~ ¡u~;tJO-radó rcsp1.1ctu de la Sfllkltud d(~ !11(onnadó-11 
¡n'.iblica t'OT!'espondiente- a ;ll li)JiO O 1159/NE'Z.A/IP./16 a la <1ue ll' ret'il_yÓ R&t:un;o <fo· fh:vhi611 
030381NFOEM/IP/R!l/Ztll6. 

A f¡o tf~ ;1h:11det l..t !>olit:i(tHl 1Je:·11lt'r!to·~c,-Juí·1ú) p.u,:1 Sli iJh.•üdún .1 lo!i_ s-en•idnres p\'1hlk(>S 
hob.í1Hadn.s cnn1pf;'tentt'-!l: en UctÍ1po '/ for'n1h, tal y cunlu l:'nn::;t,1 en ~l t'Xpt1die1ue Cll!i:trbnicn 
Jnnn,1d1J ni t•fé1:tu, i,lcndo dh'_hus -~1~fvldures plih!rct>S h,,hHlt:.\tlús; Conlr<1!oria ~111ninp<d y hl 
Dírvti:iór1 de J\dn11n1str,1r1én, pnr ~er las áreas re5;pons;:¡fJh:·s J)ül"ii gcn-t'r.:ir 1;, lnFnnnac!f1n. 

,\hura, Bn r.n;,\n de la in_conh1n111t~,1d dl'1 pt!lidonario, me pennito ha•.:er de 1u eonoci1nwnh> tJl 
ii,fnrnu.· rendido nor_ i:_I_ l,k,.Jü!it' $.:1lv.1dn1 S;1l;1;:t.-;1r B.Jn'h:tttos t:on el ohdo d~ 1J(IH1end,nur.1 
CM/NEZ1\/223U/}.1)16 _y la<:. ·Zari.J Cl.'1ro Agulf-t:-¡-;_¡ eon oficio DA/6641 /ZO 16. 

Ln que ~ú h.t~·ti t!t.' su conadrolen{o )\i.H'.a todos los: ~fo~tos. ,1 q1w hay·<1 lug.:ir, i;;ío rn;h; por <!l 
nH11n1c•11!0, rudba un ('.OnH,)l sahtdo. 

,,-1·, '·'' 

' "-·- _ ..... _ '' ' .. q '! ,, ,,_. 

YKAM/!~'.lJl'~,~Lcic!~Ofü'~~("'.i'.lif ·,K~f''.~ .. l\!J: .. !,·~-¡"'¡~~;~ 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

ADMINISTRACIÓN 

NezallWllcóyotl,,Es!oop4l_¡¡_J'11~!<;0.a, 03 do Octubre de 2016 

~ 1l~ ll8It REC1I3IDOJFICIO OA/6641120!6 
MTRA. YESENIA KARINA ARI/IZlJ h!ENOOZA 1 &__;l:t~!l '•'<.~•º7-lloJL~i 

Y ACCESO~ LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPA~3!S: lJNIOAIJ DE 
TITULAR DE LA UNIOAO DE TRANSPARENCIA J " ''"' J..:L,:_<,,:_6_J 

PRESENTE. 1 Tk1.\,'JSPARJ:N"~ 
Pnr medio del presente- te erl'..-ió un cordial $aludo, i'll liémpo·quo lo coo1u11ico • .r!Jpr&~~'. oficio con 11rn:nenc!alura 
NEZ126581UTAIPM1201'3 en el cual so solic'la Informe Justificado me-;lli!s1le numero 0303811NFOEMIJPIRl2016 do la 
solicitud do lnfornrn,lón Público 011591NEZAIIPl2016, que a la letra dice: 

"SOLICITO V/A SAIMEX LAS CONSTANCIAS DE NO INHABIL!TAC/ON DE TODO EL PERSONAL 
DE ESTRUCTURA CONTRATADO EN LA ADMINISTRA(;)ON 2016·Wf8" 

Ce a,;u~rdo a lo wllcilado y coo fuMamenlo en el ar1.icukl 12 de la Ley d!l Tran,¡¡,arencla y Acceso a fa lnfcrmacxin 
Púbhea del Estado de Méxlco y 1\!unkipios, quo a !a lelfa die~:· 

A11íc1J.'ó 12. Q.:¡¡'enes Qút1ütün, tér;c,p,T'en, aa·rn1\1!sln.Y1, n1m1~ls11, pie-cesen. archiven o <-'tV/S-!:1JV1;111 lllfomi.'K','ón 

,t>üblic:i 5r;din rf:SponsabJes dá la 1nl!;ni8ffi J~ t~rhJfJK>.S'¡Je f"1s t#sposfc.t--nes juriáfr;-as 2p.lt.áhls-s, 

Los .sujfJtos ábligarJos sólo proporcto.narán_ t~ lnf-0rmación púbUcti qua $s les requiera y qua obre en 
sus archivos y ~n el estado 011 (lul?-. ,$,~ !,/ cncucnrrs. La otl.~al'.tln de propcrc.tYJar !nfonna'.tU nó 
com(Jmí-We e.f p.tur:e;;~n1){-f1{0 de lti nitsrof'I. ai ·81 f;lfJSl;f1farla conformad lr1ltU#.:i det .S.4t~if6f1ffJ: no o.sto1ta1 
óJ.\!.y,,;dos iJ f}!Hl1Jf,1da. ,~J,nwa, eftKtUf!{ cílfGlilos o p;a.~t,i:Jw (rJlf!¡Jsf~g..."l';.10.r:6s.. 

D1Hl11ado de lo enterior, osta aolOl){lad determina que íos casos é/1 que la lnformacKln as púb!lc.a se corH::éde·acccso In 
Sl!u a la Información, ya ,1ue es humana. económi:a y ma!Málmenlo imposibfe generar, escanear y &ubir ªl sistema 
Saimex una canUtJad wrysi~e-ra~le de- &u;urnentos que han sido solicl!ados. 

En el t8SO que no$ oc,.,pa. el du<ladano "SOUCITO VIA SAJMEX LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITAC/ON DE 
TODO EL PERSONAL DE ESTRUCTURA COI/TRATADO El/ LA ADMINISTRACION 2016·2018"; conlom1,¡ a l<J 

estipulado e.n los ailículos 39. 40 y 41 ce ta Di<ecdón de Adm,nlstracióo delReglamenlo Organlco da la Admlnislrwón 
P(1blic.a t,{unfcipal de Nazahu~rcóyolL Estado de M-Oxíco; hago de su COnócifTI!ef)to que después de una búsi-4ueda 
exhaus!i•,a en !,os archivos que Obtan en la Sut-dire<:clún de Recursos Humanos dep11r.-<lien!t:" de !a Oire::dón de 
Mmln'slración, hago de su conocim:ento quo en atención a dicho requmimám1o y •,•alorané,i un aproximado do 24a 
fojas que oonUenen Dalos Person.alos, re estima cportuno no 11u!nerar :su derecho de !nformilclén, la! y como :.o estipula 
el articulo 166 do la Ley de la Materia. que a la lelrn dice: 

"La obligación de •ceeso a la l.nlonnación púb/fc,, so tendrá porcumpl/da cuando o/ so/lcflant• 
longa a su disposición la Información requ.rlda, o euando real/ce la consulta d• la misma en 
o/ lugar en I• que esta se solicUo.,. 
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NEZA 

. 

'--'{ /-i\.; i ¡., . - - . 

COYOTL 
'_-' ,.'., 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

ADMINISTRACIÓN 
l!,t:.J'1.--Jl··.t,_¡-:;;I 

Confcrme a lo estipulado en los artlculos 122 y 143 <!-0 la Ley de Transparenc,;, y Acceso a la lnlormaeión Pilblica del 
Eslmlo de ),léxico y Municipios, art~ulo 16 do la Ley de Protecc'on de Dalos Personalés del Estil(lo de Moxlco. solicito 
a la Unk!M de Tmnsp.ien<;;a 1 Acceso a la ln!e<mac.fo Pública Municipal, que en alenclón a la pe!lclón en mllf.éón w 
apruete la Versión Pública de las Constancias do No lnhabllilaclón do lodo el personal de Eslruclura de la 
Administración 2016 - 2018, protegiendo RFC de los Servidoras Públicos M reletancla, Oh •slrlelo apego al 
al11culo 4 fracción VII de la Ley do Protección de Datos Porson~les del Eslado do México, ya que cualquior 
Información rel,liva a una persona fislca que la pueda hacer ldentlficad.i o ldeJitlflcable constituyo un Dato 
Personal. 

VII. Dalos Fl:f50f!i'r.'f;s: ('.!E,\f.l_,:1r i11:orm.;'(,í.'v1 i;0r1~eo1i'lil'1ti1 <1 tv1a ¡;~.r1-ona fi'51CJ- ,V~t1.\~{J'1á a ;,:1s11Jf~~ue-

Alf!4ufo 122, L& clt'.1~\k,;,:-,'é~'I e.s i;fp1\'l-~!!5f; 1r,t,,_ti;¡n-!q (!J t;.'J¿} e! s:i,fec¿ ,~f'(}JYJ;;-ddt1r.ú:c1 qüg }a 1,,¡{orm.;.;.tv1 f.'ll .1v p<yJw 
¡;i:t1,;,\°¡"¡1 iilt'OH1) l};J !os sw;tP.~fos ~ t-W-f!fY.:t {} t::of:dÉ-,,,;Jafdad_ Ji& c1;wl0tm:.:!M d.lli ti di'sJx.Js-~M ~o \:'! _1N'tJ.t,e1;{r, lffo.!,J 
Los sup¡,,;•rlcs 1Jg re.~r.·a o Cú{!f.¡f,;J;r,1-lftífÍJ,:f pr.J1•_i~~lcs 6_rr J.ai íl;_r-l,l;I /Jeb"trá,1 sr-r ál'.C:->'Ws CO!I ias {;,.:¡$1JJ. ,etf11Clp,Os y 
cr;~¡;q;:.~t;,,.res os!M.tl;ió;fo.s a¡1 ,'a te1· Gr:,11.,-.',!,'i', lln mfi",;iúo..:~so; ¡;-orliÍil!_ é-cfl.t1a~tv11•i<t'. 

Lo, ljfüJms de ri1s área$ d<t tos su/eta, al:JNgá{ios .swan f<,~ ,v~pansabl,as de cf,sifk.ir f.t ln.fom1i1dó11, d@ 
,;onfotmldad C-Ofl /Q dl$pve,u, ,:¡¡ Já préswit& Li!!y y doMJ$ dlt;póSfc-iones JurirJlc;as ~pl{c.1btos • 

.4rli~L',0 141.. F3G .\'}s t.fe'NO-~ ¡J,j o.$ L'e-¡ S.J WflSKfi;'f,111;&vttrik,'ón coot;d~1X,\~J, !:1 (,'df..{r;Jficl C:t:vrró fe}_ rfa m:ir,eera 
¡;é!ffiiifHf!'!~, {};;(~l}if~j¡rilil}LJ. CL'and,J: ' 

r. Se 1affero .ar, lnfotmitGf~i, prftadi y tos diitOl pPr$<mi11ez ,eonce1níent1;.s a ~fl~ pct!Jón~ fí!lti ó jurkiÚ:a coJectN,1 
(denlifü~.tdd o w~fi!l~hft; 

Co confoan!dad al i'irtku!ó 1e4 do la_ Le)1 Ge Tr~'lspi:lrencla, 5;;e -notifx:an ;os s!guienles Gatc,s, para qu~ e! recurrente 
haga !a Consulta Di1ecta do la ínformad6n en la Dirección de Administración, 

1,· Datos del Servidor Pli~llco que atenderá al rncurrnnto: 

• Nombre: Jasó Alberto Nieto Lujan 
· Cargo. Jafe del Oepartamento de Archivo de Person;I 
. To!M-0no: 57 -16- 90 - 70 Ex!. 1902 

2.· Oirecc!ón donde realizara la consulla: 

. Dopartamenlo de Archivo de Pcrnonal ~eper.dlente de la Dirección de. Admínlsuaciórr, ubfc;¡do en el lnlorior del H 
Ayuntan1ien10 do Cd. Nezahualcó'l')II. 
M. Chima'huoc.ln onlrij Calle Caballo Bayo I Faisán SIN CoL Benito Juátez. Nezahuakóyo!I. fsiado <!e México. 

3.· Focha y Hoto: 

• !O y 17cte Octubre do los wrrlenles. en un horar.o de 10,ooa 13:0l) hrs 
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4.• Requisitos: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

- l<Jenliftcacxln Oficia! (IME) para .,,;redilar la pmsona!i<lad 

ADMINISTRACIÓN 

No omito mencionar que la documen!adón quo se preMntarn mediante In Situ, contiene Datos Personales a 
los cuales so las debe dar el manejo adecuado bJjo la más estricta responsabílld;id dol Sujeto Obligado, por 
tanto en dicha Consulta, ta Información no estará sujeta a reproducción folostática, rotográllca o por cualquier 
medio electrónico, ya que es un documento no generado por el H, Ayulllatni~nto, p9r Jo que no se cuenta con 
el Aviso de Privacidad ni la autoritaclón &xpresa del Servidor Públlco. · 

ATENTAM NE . 
~ ({ ,t 

RfiAtfü¡J e~~,, . .. 
DIRECTORA • ADMINISTijACiON., .. 1 I•. 
r,,.A.:wi.,.1\1,t le NTO. DE NE7.ÍÍljlJAtCóYO íl 
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E-se,.•-, e, r,,-,;~-,-,,,. A""º , t, ,.,,,,.,,;,, PaO"" y 
r,~'"'''º' «. o,·e, r""" , . ., e., Es"-5> ,, """º,v.,-_,,.,._,, Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

NEZA 
CÓYOTL 

1',ITRA. YE.SiNtA KARINAARVIZU MfÑ002A 
fHUlAR OE LA UNlDAO OE TRANSPARENCTA 
'! ACCESO A lA INFORMAC:lON PÚRllCA MUNICIPAL 
PRESENTE: 

CONTRALORlA 

frt<l,l¡,,ll~::úynt!, ht:idod!!-,\.1..iik.::..;i(M di! ,;;nvl'"·~ J;,l 2016 

rMINClP/LJJ.'MJQH, 

i'or ln<'>l!iQ 11,:, t, tir<:'!'='1til: !e ~n·,io 1,n {t"lnt•Jl ·v¡_l¡¡Jü, 'f JI mi~-"r.o fü:.ompq ¡,n;_ r;¡fcr<?fi,;i;¡ ;)\ (':(ifl~ó de re.,!'.iOn 
!!lQ18j1Nf{1€M/lí'fRílf;!-Olfi tQrrc-1p,:;;n,ié~<1:-'? .). l.J i,<,;h:!tud ilt> ftznsparnr,cí~ OllS'JfN,lÁ/(?/lOlÓ. ~r, d qu, ~!Y.-.:lt,1 Ir,, 
\i¡;:V.¿,n!;:s· 

'SQL!t.'.Hú vt1\ ~A1/-,1E,:,1, LAS ,::omH,'\l·h';h\5 [lf tln l~;¡jfi~;llrftCK·~, 0$ T•)f;{J fl'.l'ff<S<)f!,\l, !1~~ !;S!l~U.GJUHA 
CONT!?AT,tn(1 fM l.A Pt;t/j'\'l.STRA'-':JCH ::'.Hti-~ón' , 

.>\t t~Jf.ffiOY ,:o'l Íl.lfdJ;n.':."nto ~n kl:.,.;rf1:uJ;¡; líi!J, 16-1:, l6f., l&!:I, lJ) ~!:! l:l l~'j ;;í¡¡ ff,:¡f!~Ptlft!íl(Í;J y ,\tü:-'.ü ,1 l,1 frJ01mM:"<lr, 

PúbHl.1 Jd [\t;idoi:fo M~~l(G'f M1,nici{}i•)I, ~11 cnrno p,u;, ílO'iJ(>~ ,al)f.:H, it.tilh'!t<.>i ,:,1tJb!rddtl~ co ..,l l1tit,:1lo .;7. frnc<lúll 

xx. ):X ali. :o;vJH • .Je M l!!y ,J¿ í!e1p:in1,it;i!1d:.ci(?.1 ,f? '.)~ SE1'/,t!th.'~ P-ibl.:o'i del f1t:ido '( fi.hm;.,~~1•~-i. i;., ,.}H<c, li• ~i¡¡1i"l'11t•.t 
!¡1frm11A(fó!I 

Que dospuós úe f!3C-er realizaeo un[! bVSqueda éxh.au:;t1va e¡n lo-5 ar-chivos que Ob(an éñ 
-esta Contr,J.~rlo 1.funk:ípal no se halló nir,gun ·.:irct:l•i.o" an 111 o..:a! e$tE!n contflrtlda~ las eart.is: dó No 
lnhat:1!it.Gr;:íOn tJef p,:t.sooa! de eslruqhJf_a cr.nlf:rJlfldO" Ctl !a pres.ante admirns-frf.lclQ{\ {20if:í·20111) 

Aun~t::10 .J lo anWri-Or. ;;.e comunic~ ,que dentro <.fú los atribuciones i;te esw ConlfJ1ot\8 
Municip,=l l'i!sta t..1 do sól-0 U~\tar a cabo J;1 r.onsi1!t.l ,Ju di<::ha:; constanci.aij. As1mlsmo- ge, mfor,na qtH~ 
-e! are.a er~rg~d@de tene-1 Q<;)jO su ra9g_Vardo dí~.J dCCUflll}11tatKln as fa Drr.::~c16.n de Admirti{l!rOO~) 
a travás dél ari;"!·~ <fe Rectif$(:_!J Humanes •¡a que es uo requ1:;ik1 indispensable pi:1rfl pr;®f &ef 
coolratado com.:i Serv~Jot Públi~o-

$10 rr1i'Js por el momeí"'1lo le. ef)vlO 1111 cordial saludo 'I queGo íl ~us ófd!JmJS pata •:-t.ialquier dwd:;i o 
OC)J(~ción, s 

JSS8/tma 
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he-e_•, Ce Tr.s-,;c,s,-ci,.Aw" a O, h',·.-~<~~ P.~·~, ~ 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

7. Con el informe justificado emitido por el SUJETO OBLIGADO y con la 

documentación adjunta al mismo, El Comisionado Ponente ordenó dar vista la 

RECURRENTE por el término de tres (3) días para que manifestara lo que a su 

derecho correspondiera, sin embargo, dentro del término concedido no hubo 

manifestación alguna. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha catorce (14) de och1bre de dos mil dieciséis, por lo qüe, ordenó h1rnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se ptonunfi,a; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instihito de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constihlción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constihlción 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instihlto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de q,tince días hábiles .. 
otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el veintidós (22) de septiembre de dos mil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) al trece 

(13) de octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad 

el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro 
.· -· 

de los márgenes temporales prJvistos; Jn el artículo 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Informaci6n °Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

12. En términos generales, de acuerdo a la solicih1d de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la documentación 

correspondiente a las constancias de no inhabilitación de todo el personal de 

estruchua contratado en la administración 2016-2018 del SUJETO OBLIGADO. 

13. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX donde manifestó por medio, de u11.servidor público habilitado 

que al hacer una búsqueda exhaustiva e11 los archivos de obran en la Contraloría 

Municipal no se halló ningún archivo en el cual estén contenidas las cartas de no 

habilitación del personal de estructura contratado en la presente administración. 

14. El señor  en términos generales señala como razones 

o motivos de inconformidad que la Contraloría Municipal y la Dirección de 

Administración omitén entregar la información que se oculta que se conozca que 

existe personal contratado de manera irregular. 

15. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO al rendir su informe adjunta un oficio 

expedido por la Dirección de Administración donde entre otras cosas manifiesta 

que de la información solicitada por el particular se concede el acceso in situ, ya que 

es humana, económica y materialmente imposible escanear y subir al sistema 

Saimex una cantidad considerable de documentos que fueron solicitados y que 

aproximadamente son 249 fojas que además contienen datos personales. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

16. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso .se circunscribe a 

determinar si la determinación del SUJETO OBLIGADO relativa a la negativa y al 

cambio de modalidad de entrega de la información se encuentra justificado en 

términos de la Ley de la materia. 

18. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

19. La respuesta del SUJETO OBLIGADO se limita a requerir que el particular 

acuda a las instalaciones de la Tesorería Municipal a consultar directamente la 

información, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de la 

materia. 

20. De tal manera que es primordial considerar que el SUJETO OBLIGADO no 

niega la existencia de la información requerida, por el contrario, aduce que brindará 

acceso a la misma en las instalaciones en la Dirección de Administración. 
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21. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se determinará 

si la omisión a entregar la información en la modalidad elegida por el 

RECURRENTE se encuentra justificada en términos legales. 

22. Así, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de l'viéxico y Municipios, señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 

que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega b 'reprod/1cción sobrepase las capacidades técnicas 

administrativas y hwitanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en 

los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del 

solicitante los dqcumentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

23. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos obligados 

pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para su 

consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así lo amerite. Esto 
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es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en 

que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su 

entrega implique de un análisis, esh1dio o procesamiento que sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. En todo caso, 

la resolución que determine el comentado cambio de modalidad debe determinarse 

de manera fundada y motivada 

24. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que, para hac~r entrega de la información 

solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, 

que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado: EstQ es, deben establecerse claramente las 
. . ' 

circunstancias fácticas que la informacion, por su nahiraleza, implica para permitir 

su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos 

a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o 

estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al 

particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los 

impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la 

información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que 

implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la 

información. 

25. En complemento a ello, el artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, impone a las autoridades la obligación de fundar 
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y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las 

personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

26. De este precepto se deduce que, en el régimen jüddico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino qüe ~é extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al¡:aso concreto. 

27. Entonces, la fundamentadón y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de.expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

28. Han sido vastos los esh1dios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 
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demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

29. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentaciói;t :Y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación 11 motivación 

legal, deben entenderse, por lo prímero) ia cita del precepto legal aplicable al caso, 11 

por lo segundo, las razones, motivos o circtmstancias especiales que llevaron a la 

autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 

norma legal invocada como úmdamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194188. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Ca/villa Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103188. Instituto lviexícano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

Arnoldo Nríjera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Ro1nero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antoldo Nríjera 

Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio 1\1a11rer Bretón. 15 de novie1nbre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

Clementina Rnn1írez lvfoguel Goyzuefa. Secretario: Gonzalo Carrera lv!olina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López lvliro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de 'Votos. Ponente: Niaria 

Eugenia Estela lvfarfínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts lviu11oz. 
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30. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

31. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAkIENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN ENEXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la 

garantía de legalidad prevista en el artículo ~6 constitucional relativa a la f1mdame11tación y 

motivacióu tieue como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el 

"para qué" de /a conducta de la nátoridad, lo que se traduce en darle a conocer eu 

detalle y de manera completa la esencia de todas las circu11stancias y condiciones que 

determi11aron el acto dé voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 

afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitié11dole una 

real y a11téntica defensa. Por tanto, 110 basta que el acto de a11toridad apenas observe 

una 1notivación pro for111a pero de uua tnauera incongruente, insuficiente o i11tprecisa, 

que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ui es válido 

exi~irle u11a amp/it11d o abundancia supert111a, p11es es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, iustificar 1/ posibilitar la defe11sa. así co1110 

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debida111e11te fundado 11 

motivado. exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la 11or111a 

habilitante 111111 ar~umeuto 111ínimo pero s11ficiente para acreditar el razonamiento 
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del que se deduzca la relación de pertenencia ló,¡ica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN lv!ATERIA ADMINISTRATWA DEL PRIMER CIRCUITO. 

A1nparo directo 447/2005. Bruno López Casfro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo en revisión 631/2005. ]estís Guillermo lviosqueda lvfartínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma ivíargarita Flores Rodríguez. 

Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jesús Antonio 1\Jazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado 1'vlorales. 

Amparo directo 27/2006. Arturo A/arcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. U11a11i~Ii4aa de votps. Ponente: Hilario 

Bárcenas Chávez. Secretaria: Knrla ivlariana lvlárquez Ve/asco. 

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. lo. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Hilario Bárcenas C!Jávez. Secretaria: lvlariza Arellano Pompa. 

32. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación yrµotivadón: 

1. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. 

La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 

Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 

sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 

encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 
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Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 

que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 

33. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se'emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda jmpugf\ar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

34. En la especie, este órgano resolu.tor considera que la respuesta no cumple con 

los elementos formales que dJbe revestir una resolución relativa al derecho de 

acceso a la información púhlica, ello desde la óptica de que el SUJETO OBLIGADO 

se limita a referir la consulta directa para acceder a la información materia de la 

solicihtd y a invocar el fundamento legal para ello, sin embargo, es omiso en 

explicar claramente los razonamientos por los cuales considera aplicable dicha 

norma. 

35. En todo caso, para la aplicabilidad del cambio de modalidad pretendido, el 

SUJETO OBLIGADO debió exponer claramente los impedimentos a los que se 

enfrentó para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por el 

particular en el plazo que la ley le otorga para ello. 
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36. En dichas condiciones, se desestima el cambio de modalidad pretendido por el 

SUJETO OBLIGADO por no contar con la debida fundamentación y motivación al 

no apegarse a la normatividad actual en la materia y no actualizar los supuestos 

legales aplicables. 

37. Respecto a la naturaleza de la información solicitada, relativa a las constancias 

de no inhabilitación de todo el personal de esfructura contratado en la 

administración 2016-2018 del sujeto obligado, tal y como lo refirió el servidor 

público habilitado son 249 fojas, observándose que no esun volumen considerado 

que se pueda considerar como humana, económica y materialmente imposible 

generar, escanear y subir al SAii'vIEX para que el particular pueda tener acceso a la 

información solicitada, como lo refiere el SUJETO OBLIGADO aunado a que es 
i '; 

información pública que tiene en su po~esión. 

38. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando 

debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo 

primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en 

tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, es decir, en este caso en particular se justifica el interés 

público por conocer el contenido de documentos ya que tiene como finalidad 

coadyuvar al cumplimiento que tienen los servidores públicos de no autorizar la 

selección, contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre 
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inhabilitado para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, es por 

ello que debe transparentarse y permitirse acceso a esta información. 

39. De lo anteriormente expuesto, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artírnlo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y gamntizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresfoidqd. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley." 

40. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 
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41. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de poseer y 

administrar los documentos en donde conste la información solicitada, por lo que 

es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de inicio. 

42. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en pos~sión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso 
' 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XI. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones 

y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, 

sin importar su fuente o fecha de elaboración, Los documentos podrán estar en 

cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático 

u holográfico; 
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43. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos 

o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el 

soporte documental en que conste la información; corresponderá al solicitante 

efechiar las investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

44. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a fa información pública. 

45. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. Máxime que en el caso que nos 

ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la documentación 

específica. 
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QUINTO. De la versión pública. 

46. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la 

clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

47. Respecto de la información requerida como lo. son las constancias de no 

inhabilitación de todo el personal de estructura contratado en la administración 

2016-2018, este Pleno determina que por la naturaleza de la información amerita la 

elaboración de una versión pública, susceptibles de clasificarse como reservada o 

confidencial mediante una versión pú)J¡ica que deje a la vista los datos que ofrezcan 

la información requerida. 

48. Cuando un docümento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de lviéxico; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 
:' ' ¡ 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de .derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XLV. Versión pública: Documento en.el que se elimine, suprime o borra la 
' ( '. ' l 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
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Recunente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de rec¡¡rsos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencidl la infotmación que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 

49. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como 

los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona fisica o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos p'tíblicos; y 

I. La que presenten los particulares a los sujetos obligqdos, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacio~ales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulare5; de la n¡isma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para dio. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las 

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público 

protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva 

establecido. 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten 

las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una 

prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trat.e de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitaqión deJa infraestructura 

de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio 

de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de 

la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 

correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la 

prueba de daño y señalando e¡ plazo.de reserva, por lo menos con tres meses de 

anticipación al vencimieµto del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas 

y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 

y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
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Recurrente: 
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Comisionado ponente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V 

de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para 

el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facuít11des o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valqrpr el cksempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

50. Ante una solicih1d de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 
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51. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentará la clasificación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

52. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO 

a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo 

implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más 

bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones 

por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, 

deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque 

no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado deternúna que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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punhtal las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de 

acceso a la información del solicitante. 

53. En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en las 

documentales de mérito, tal y como lo ha expresado EL SUJETO OBLIGADO 

contienen datos susceptibles de clasificarse, por contener algunos datos personales 

de servidores públicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida 

privada, como se ha señalado en las resoluciones de este Pleno que además de los 

datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben 

testarse al momento de la elaboración de versiones públicas. 

54. Es por ello, que se concluye que el Sujeto Obligado deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son fundados las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

 el recurso de revisión 03038/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, en versión pública de los documentos siguientes: 

a) Las constancias de no inhabilitación de todo el personal de estructura 

contratado en la administración 2016-2018 en el Municipio de 

Nezahualcóyotl. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de J\IIéxico y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORl\1ACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS (26) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 
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Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 03038/INFOEM/IP/RR/2016. 
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